
Universidad Internacional
Menéndez Pelayo

SE
V

IL
LA

PR
IM

AV
ER

A
 2

01
8

Universidad Internacional
Menéndez Pelayo

EL NUEVO MARCO 
LEGAL DE LA 
CONTRATACIÓN 
PÚBLICA

Sevilla, del 28 al 30 de mayo de 2018 

Directores:
 Ignacio Corral Guadaño 
 Director de la Escuela de Hacienda Pública                    
 Cristina Ibáñez de Aldecoa Quintana
 Delegada de Formación. Instituto de Estudios Fiscales
Secretaría:
 José Manuel Sevilla Pérez
 Instituto de Estudios FiscalesPlazo  solicitud de matrículas: a partir del 4 de marzo (plazas limitadas)

Tarifa del curso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 €  
A los alumnos que acrediten estar matriculados en estudios oficiales conducentes 
a la obtención de un título de Grado, Master o Doctor en una Universidad 
española se les aplicará un 20% de descuento en el precio de la matrícula.
Tasa de apertura expediente académico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 €
Esta tasa se aplicará a los alumnos matriculados en el Curso y deberá abonarse en 
el momento de la formalización de la matrícula.

INFORMACIÓN MATRÍCULAS
Secretaría de Alumnos
Patio de Banderas, 9
41004 Sevilla
Telfs: 954-228731 - 954-212396
Fax:  954-216433

LUGAR DE CELEBRACIÓN
Casa de la Provincia. 
Plaza del Triunfo, 1.
Sevilla

www.uimp.es

OBJETIVOS: 

Una de las novedades más significativas en materia de legislación en 2018 ha 
sido la nueva Ley de Contratos del Sector Público. 

La ley 9/2017 ha contado con un amplio consenso político en su tramitación 
y ha permitido adaptarnos a las exigencias europeas establecidas en las 
directivas de contratación pública. 

Pero en un ámbito tan importante como el de la contratación Pública (que 
supone en torno al 20% del PIB) la nueva ley es un elemento más de una nueva 
forma de entender la licitación pública.  

El objetivo de este curso precisamente, es profundizar en el nuevo marco de la 
contratación pública, en el que principios como el de integridad, transparencia, 
eficiencia, concurrencia o responsabilidad social constituyen los nuevos pilares 
sobre los que va a descansar el sistema.

A lo largo de estos 3 días y a través de las ponencias y las mesas redondas se 
analizarán las principales novedades de la ley y su incidencia contando con 
la participación de todos los actores implicados, la administración pública, el 
sector privado y la universidad.

ColaboraPatrocina



Lu
ne

s, 
28

 d
e 

m
ay

o

M
ié

rc
ol

es
, 3

0 
de

 m
ay

o

12:00 h. Mesa redonda. La gestión eficiente de la contratación pública:   
 Impacto de la nueva ley

 FERNANDO FERNÁNDEZ-FIGUEROA GUERRERO 
Secretario General. Diputación de Sevilla 
SARA IZQUIERDO PÉREZ 
Abogada del Estado - Jefe en el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
JOSÉ FÉLIX MÉNDEZ CANSECO 
Magistrado de la sala de lo contencioso administrativo de la Audiencia Nacional 
Modera: CRISTINA GARCÍA – HERRERA BLANCO 
Directora de Estudios del Instituto de Estudios Fiscales 

16:30 h. Mesa redonda: Responsabilidad Social Corporativa en la Nueva Ley de  
 Contratos del Sector Público.

 IVÁN GAYARRE CONDE 
Socio de Sagardoy Abogados. Abogado del Estado en excedencia 
BERNABÉ PALACÍN SÁENZ 
Director General de Contratación, Responsabilidad Social y Servicios 
Comunitarios del Ayuntamiento de Logroño 
CRISTÓBAL MOLINA NAVARRETE 
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Jaén 
Modera: IGNACIO CORRAL GUADAÑO 
Director de la Escuela de Hacienda Pública

10:00 h.  Mesa redonda: Nuevas obligaciones en materia de Transparencia

  Mª CONCEPCIÓN CAMPOS ACUÑA 
Secretaria del Gobierno Local. Concello de Vigo 
MARTA DE ANDRÉS NOVO 
Vocal asesora, Dirección General del Patrimonio del Estado 
MANUEL VILLORIA MENDIETA 
Catedrático de Ciencia Política y de la Administración. Universidad Rey Juan Carlos I 
Modera: CRISTINA IBÁÑEZ DE ALDECOA QUINTANA 
Delegada de Formación. Instituto de Estudios Fiscales

11:00 h. Café

11:30 h. Ponencia: Racionalización técnica de la contratación: acuerdos marco,  
 sistemás dinámicos de adquisición y centrales de contratación

 PABLO ARELLANO PARDO 
Director General de Racionalización y Centralización de la Contratación

12:45 h. Conferencia de clausura 

  JOSÉ ENRIQUE FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO 
Secretario de Estado de Hacienda
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10:00 h. Presentación 

 JOSÉ ALBERTO PLAZA TEJERA 
Director General del Instituto de Estudios Fiscales 
IGNACIO CORRAL GUADAÑO 
Director de la Escuela de Hacienda Pública 
CRISTINA IBÁÑEZ DE ALDECOA QUINTANA 
Delegada de Formación. Instituto de Estudios Fiscales

10:30 h. Conferencia inaugural: Marco económico y Legal de la reforma

 FELIPE MARTÍNEZ RICO 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda y Función Pública 

11:30 h. Café 

12:00 h. Conferencia: Implantación de un nuevo modelo de contratación  
 pública acorde con la Directivas europeas 

 JUAN ANTONIO MARTINEZ MENÉNDEZ 
Director General del Patrimonio del Estado

13:00 h. Ponencia: Principales novedades de la Ley en materia de procedimientos 
 de contratación y recursos

 MIGUEL PARDO GONZÁLEZ 
Secretario de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa

16:30 h. Mesa redonda: Principales novedades de la ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

 CÁNDIDO PÉREZ SERRANO 
Socio responsable de Infraestructuras, Transportes Gobierno y Sanidad de KPMG 
MIGUEL PARDO GONZÁLEZ 
Secretario de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
Mª. ÁNGELES GONZALEZ RUFO 
Subdirectora General de Coordinación de la Contratación Electrónica 
Modera: MARTA GANADO LÓPEZ 
Secretaria General del IEF 

10:00 h. La Ley de Contratos del Sector Público desde la óptica del Control

 JORGE CASTEJÓN GONZÁLEZ  
Director Oficina Nacional de Auditoría

11:30 h. Café 


